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Daniel cuenta con más de 40 años de 

experiencia asesorando a medianas y grandes 

empresas, centrándose en áreas como M&A, 

compliance, transacciones internacionales y 

estrategias empresariales. Actualmente, es 

Vicepresidente de la División de Práctica Legal 

(«LPD») de la International Bar Association 

(«IBA») y miembro de la Junta Directiva 

de la IBA. Daniel comenzó su carrera en la 

IBA hace más de 30 años, contribuyendo a 

diversas actividades dentro de la asociación 

internacional. Es uno de los miembros 

fundadores del Foro Latinoamericano, y como 

Vicepresidente de la División de Práctica Legal 

de la IBA, apoya y promueve activamente el 

intercambio de información y puntos de vista 

entre sus miembros en relación con la práctica 

del derecho en todo el mundo y sus últimos 

desarrollos. También es Copresidente del 

Comité Anfitrión de la Conferencia Anual de la 

IBA en Ciudad de México.

Daniel Del Rio

Vicepresidente de la División de Práctica 
Legal («LPD») de la International Bar 
Association («IBA») Socio en SMPS Legal



Este año la Conferencia Anual de la International Bar 

Association (IBA) se celebrará en Ciudad de México 

durante el mes de septiembre. México es la undécima 

economía del mundo, con una población de más 

de 130 millones de habitantes, con una gran historia 

cultural y abundantes recursos naturales, y el país 

de habla hispana más grande del mundo. La Ciudad 

de México es también un centro financiero muy 

importante en el continente americano.

La conferencia anual reunirá a unos 5.000 participantes 

en representación de más de 2.000 bufetes de 

abogados, empresas, gobiernos y reguladores de más 

de 130 jurisdicciones. Habrá más de 200 programas 

de especialidad organizados por todas las diferentes 

Divisiones y Secciones, incluidas exhibiciones en 

los que los asistentes escucharán a personalidades 

internacionales, funcionarios gubernamentales, 

consejeros generales  y expertos de todas las áreas 

de práctica y continentes. Además, este evento ofrece 

una gran oportunidad para hacer nuevos amigos y 

conocidos con abogados de todo el mundo con el fin de 

desarrollar oportunidades de networking.

La IBA se fundó en 1947, poco después de la creación 

de las Naciones Unidas, con el objetivo de proteger 

y promover el Estado de derecho en todo el mundo. 

Desde su creación, la organización ha pasado de 

ser una asociación compuesta exclusivamente 

por colegios de abogados y sociedades jurídicas a 

incorporar abogados internacionales individuales y 

bufetes de abogados enteros. Sus miembros actuales 

son más de 80.000 abogados internacionales de la 

mayoría de los principales bufetes del mundo y unos 

190 colegios y asociaciones de abogados de más de 

170 países.

Todos los programas, incluido el acto inaugural y 

la fiesta de apertura, tendrán lugar en el Centro 

de Convenciones Citibanamex, por lo que será 

una gran oportunidad para conocer las últimas 

novedades jurídicas de la mano de expertos en sus 

respectivos campos.

Cualquiera que se una a la conferencia, también 

tendrá la experiencia de la calidez y amabilidad del 

pueblo mexicano, así como la gran oferta cultural y 

culinaria que tiene la Ciudad de México.  

¡Los esperamos!

LA CONFERENCIA 

ANUAL DE LA IBA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO
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El legal design o diseño aplicado al derecho, 

significa identificar, revalorar, utilizar y presentar 

una diversidad de elementos para mejorar 

nuestra comunicación hacia los ciudadanos. 

Formas, márgenes, secuencias, espacios, 

distancias, tamaños e incluso colores pueden 

coincidir con una depuración de viejos 

términos jurídicos, con un mejor uso de signos 

de puntuación y con un mayor respeto por 

la ortografía, para emitir mejores outputs 

comunicativos mediante nuestros documentos. 

El objetivo es que los ciudadanos reciban 

información en lenguaje claro, que luego les 

permita ejercer mejor sus derechos.

En ese punto, tanto nuestras respuestas 

analógicas, digitales (de comunicación externa 

como un blog, una página de seguidores 

y programación virtual de entrevistas, y de 

comunicación interna como una aplicación 

colaborativa) y de diseño legal, me impusieron 

replanteos en algunos procesos de trabajo que 

sostenían a esas actividades. El service design 

o diseño de procesos de trabajo había llegado. 

Una propuesta distinta de trabajo front obliga 

a un replanteo de actividades back. Juntos, la 

propuesta y el replanteamiento forman el diseño 

de servicios.

Nuestro encuentro y trabajo con el diseño 

jurídico y de servicios se realizó, primero, en 

medio de diversos problemas y, luego, frente 

a una pandemia. Ambas nociones no son 

panaceas para el estado o el servicio de justicia, 

son formas de presentar y de organizar el trabajo 

en forma renovada, ante dificultades que han 

sido atendidas con criterios invariables, que hoy 

lucen antiguos ante nuevos problemas propios 

de la etapa de transformación digital. Son dos 

técnicas útiles para el trabajo presente y futuro 

de cualquier sistema estatal.

Considerando la complejidad de los casos 

civiles en el Perú, ¿cómo describiría usted la 

eficacia del sistema judicial en la gestión de 

estos casos, especialmente en términos de 

tiempos procesales y resolución de conflictos?

La gestión de tiempos y la efectividad de las 

jurisdicciones peruanas han sido afrontadas 

desde hace varios años con la introducción 

del modelo de oralidad. Los órganos 

jurisdiccionales, penales, laborales y civiles 

buscan esos fines y guían su trabajo según 

las interpretaciones de dicho modelo, los 

instrumentos de gestión que lo regulan y las 

buenas prácticas generadas. Pero también 

existen paradigmas. En adelante solo nos 

referimos a la jurisdicción civil. 

Los paradigmas son criterios previos, antiguos, 

de moda, novedosos y/o bien sustentados 
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que invitan a la decisión y acción jurídicas sin 

mayor cuestionamiento. La gestión de tiempos 

y de resolución de conflictos han seguido el 

paradigma cuantitativo y de celeridad, según 

los cuales el servicio de justicia será mejor si 

resuelve más procesos en menor tiempo. El 

imperio de este paradigma ha llevado a que 

su contrario, el paradigma cualitativo, sea visto 

como oneroso y lento.

El modelo de oralidad civil (en realidad un nuevo 

proceso mixto, tanto escrito como oral), sigue 

el paradigma cuantitativo y, por ello, busca 

sentencias rápidas. No obstante, la vigencia 

completa del modelo es una experiencia 

que requiere de un alto presupuesto, y que 

rápidamente llena las agendas de los jueces 

con programaciones de audiencias. Quizá dicho 

modelo mixto exhibiría mejor sus virtudes con 

consideraciones cualitativas, ausentes en las 

posiciones de sus teóricos. 

Un único punto cualitativo que se maneja, 

consiste en afirmar que el esquema oral civil 

permitiría una mejor evaluación de los medios 

probatorios y, por ende, optimizar el sustento de 

las sentencias. Ello, a partir de la inmediación 

con las partes durante la audiencia preliminar 

y de pruebas. En otras palabras, el citado 

elemento cualitativo apunta principalmente a 

la información que proveen las declaraciones 

de personas. Empero, no se advierte que los 

criterios que soportan la identificación de la 

verdad o la mentira, del recuerdo errado o del 

olvido, son nociones de la primera mitad del 

Siglo XX; en todo caso muy anteriores a los 

inicios de la informática y, por supuesto, de la 

transformación digital, cuyas herramientas están 

revolucionando la realidad luego vinculada 

a la probanza en los procesos. Sin duda, el 

movimiento de la oralidad civil mantiene una 

importante agenda pendiente. 

Coordino un módulo de oralidad civil ya más de 

un año, y he comprobado que se trata de una 

unidad con gran potencial comunicacional, es 

decir, un espacio en el que se pueden advertir 

las necesidades de comunicación, aquellas 

que se esconden al análisis jurídico, a fin de 

gestionarlas con combinaciones analógico-

digitales. Algo he escrito sobre ello. La relación 

y equilibrio entre escritura y oralidad no ha 

sido investigada en Perú antes de integrarla 

en temas procesales, pese a ser un espacio 

interdisciplinario que la jurisdicción puede 

aprovechar. Por ahí sigue nuestro interés en el 

futuro próximo. 

Recientemente, en sus redes ha informado 

haber sentenciado un proceso civil en 42 días, 

usted mencionó que “Hay procesos judiciales 

que siguen durando más de lo debido. 

Llevarlos por debajo del año, de los 9 o 6 

meses, a menos de 3 meses, según su tipo, es 

nuestra motivación”. En su experiencia, ¿qué 

medidas serían las más efectivas para reducir 

la carga procesal y los tiempos de espera en 

los tribunales civiles peruanos?

Si buscamos celeridad en los procesos 

debemos trabajar en la calidad de las personas. 

La aplicación de medidas de celeridad es buena, 

pero insuficiente en cuanto a hacer sostenibles 

los resultados obtenidos. Sé que se pensará que 

esto tomaría mucho tiempo, pero debe hacerse 

si lo que se quiere es lograr una celeridad que 

“Si buscamos celeridad en los procesos 

debemos trabajar en la calidad de las personas”.
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luego permanezca. Me referiré a temas que 

involucran tanto uno como otro aspecto.

En primer lugar, todos quienes intervenimos 

en un proceso debemos realizar bien nuestra 

respectiva función. Quien demanda o contesta 

debe hacerlo cumpliendo todos los requisitos, 

quien proyecta una resolución debe ser 

minucioso, quien notifica debe ser preciso, 

como el juez que debe sentenciar a tiempo y 

con buenos fundamentos. Una visión sistémica 

del servicio de justicia nos muestra que todos 

somos un equipo, que encuentra en la ética su 

invisible amalgama. Si todos cumplen su deber 

en su momento, el proceso será rápido. Son 

necesarios replanteos en la gestión de personas, 

por ejemplo, en el reclutamiento y en la 

capacitación, así como también en la formación 

de los nuevos abogados. 

En segundo lugar, el proceso judicial es un 

conjunto de inputs y de outputs informativos; si 

rediseñamos nuestros documentos y nuestros 

servicios estaremos en la posibilidad de 

aprovechar más la información que ingresa, 

así como de exteriorizar mejores contenidos, 

claros, sencillos y efectivos en cuanto a permitir 

a los ciudadanos un óptimo ejercicio de sus 

derechos. Si implementamos calidad, luego 

gestionaremos calidad, cada vez más rápido. 

La celeridad no sustentada en calidad solo 

impacta en el corto plazo.

En el juzgado a mi cargo hemos emitido 

varias sentencias por debajo de los 90 días, 

siendo las más rápidas 3, dictadas 53, 50 y 42 

días calendario después de la demanda. No 

existen fórmulas mágicas, sino solo trabajo, 

pero renovado ante nuevos problemas. No 

pretendemos emitir otras 3 o más sentencias 

veloces, sí sentenciar más casos por debajo 

de los 120, 100 o 90 días. Mencionamos las 3 

sentencias solo porque demuestran que es 

posible trabajar, calidad y lograr rapidez. 

¿Cuáles son los principales desafíos que 

enfrentan los abogados especializados en 

derecho civil en el Perú en la actualidad y cómo 

pueden superarse?

Me formé en el derecho administrativo y, luego, 

en el derecho civil. Indico esto porque veo 

que en ambos espacios los desafíos para el 

profesional jurídico son similares. Los resumo 

como la necesidad de desarrollar determinadas 

competencias: pensamiento complejo, 

interdisciplinariedad, gestión precisa de lo 

analógico, habilidades digitales, sentido ético y 

total disposición al cambio.

La especialización es una respuesta correcta 

a las necesidades del trabajo, pero cuando 

esta olvida los fundamentos del derecho nos 

alejamos de la sociedad, de sus facetas y 

problemas. Hay que ver el derecho como algo 

tridimensional. El trabajo diario, repetido y simple 

sería unidimensional; la construcción de ideas, 

la argumentación y cualquier propuesta serían 

bidimensionales; pero la formación de la persona 

con razonamiento, ética, valores y sentido social 

estructuraría una realidad tridimensional.
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En esa renovada complejidad los problemas 

se enfrentan con el concurso de profesionales 

de distintas disciplinas. Hemos escrito que las 

especialidades de la jurisdicción son el reflejo 

de los distintos problemas de la sociedad. El 

derecho no puede solo, el concurso de otros 

profesionales es imprescindible; por ello, 

también lo es un mindset interdisciplinario.

Todas las tecnologías están sustentadas en 

ciencia y pensamiento innovadores, por ello, 

cabe conocer las herramientas analógicas y 

gestionarlas con precisión, pues la innovación 

no solo es web. Sin embargo, la transformación 

digital ha ingresado a todos los aspectos de la 

vida en sociedad, por lo que tener habilidades 

digitales es imprescindible; como lo es también 

un sentido ético permanente, sin el cual el delito 

es una puerta grande que se abre en contra de 

la sociedad.

Hace 30 años ya teníamos computadoras 

en casa, hace 15 años llegaron los teléfonos 

inteligentes, hoy la IA parece desafiarlo todo. 

El profesional del derecho que no integre el 

cambio como una competencia pronto tendrá 

muchos problemas. 

¿Cuáles son las tecnologías emergentes 

que usted considera más relevantes para la 

práctica del derecho civil en el Perú y cómo 

pueden implementarse para mejorar la 

administración de justicia?

La relevancia de una u otra tecnología en 

el derecho y en la jurisdicción dependerá 

de dos puntos: de lo que buscamos con su 

implementación y del segmento de la actividad 

en el cual pensamos aplicar una u otra. Ya 

hemos dicho algo sobre los paradigmas 

cuantitativo y cualitativo. En principio, pienso 

que será útil cualquier tecnología con fines 

cualitativos, pues entre sus resultados figurarían 

la cantidad y la celeridad.

Hace varios años, unos compañeros de estudios 

en otra disciplina, me dijeron que gran parte 

del proceso de gestión de personas podía 

ser tercerizado. En realidad, mucha de la 

gestión administrativa de una entidad estatal 

puede serlo. Esa misma actividad puede ser 

automatizada o gestionada por una IA. El 

paradigma cuantitativo nos hace pensar que las 

tecnologías emergentes deberían aplicarse a la 

jurisdicción misma, pero se olvida que esta es 

un sistema y que, al final, es más rentable pensar 

e invertir en calidad y en soporte, que en una 

frenética carrera de producción. 

En cuanto a la jurisdicción, hemos escrito que 

todas las personas deberían contar con un 

buzón electrónico de notificaciones, desde 

su mayoría de edad o desde el momento 

de su constitución, donde reciban todo tipo 

de notificaciones (judiciales, administrativas, 

financieras, etc.). Podríamos recurrir a 

redes blockchain para compartir y proteger 

determinada información, así como brindar 

seguridad jurídica a las personas intervinientes.

Desde hace años en Perú se realizaban 

audiencias con videoconferencias (en 

procesos penales). A propósito de la pandemia 

se difundieron las audiencias virtuales. 

Posteriormente, hubo un debate acerca de la 

conveniencia de mantener estas o retornar a las 

audiencias presenciales. Como una etapa de 

la historia, la transformación digital llegó para 

quedarse con sus herramientas, entre estas 

las sesiones de video que permiten realizar 

“Las firmas de abogados 
deben preparar y formular 
críticas ordenadas a 
las organizaciones del 
sistema de justicia”.
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audiencias virtuales. El juez, como director del 

proceso, debe ser quien decida los casos en que 

las audiencias serán virtuales o presenciales. 

Quizá el empleo de pantallas más grandes 

o mejores programas no dejarían dudas del 

respeto a todas las garantías procesales. Sé 

de la existencia de una forma de telepresencia 

donde las personas sesionan en dos salas 

aparentemente contiguas, separadas por una 

gran pantalla. Ya llegarán esas tecnologías. 

También hemos puesto por escrito que el diseño 

debe atravesar a toda la actividad jurisdiccional, 

como instrumento de usabilidad y accesibilidad. 

Tratándose de grupos de población vulnerable, 

la realidad aumentada e incluso virtual o mixta 

pueden ser útiles. Pienso que sería necesario 

conocer bien las opciones a disposición, para 

integrar la tecnología más apropiada a los fines 

del servicio de justicia. Y atención, lo que sirvió 

en un país podría tener menos impacto en otro.

En su opinión, ¿cómo pueden las firmas de 

abogados especializadas contribuir de manera 

más efectiva al debate sobre políticas judiciales 

y a la mejora del sistema de justicia en el Perú?

Otra vez diré que las personas y sus 

competencias son lo más importante, el principal 

medio y el fin. Las oficinas de abogados tienen 

que reclutar buenos prospectos, así como 

seleccionar a los mejores. Su visión, misión, 

valores y marca deben construirse y plantearse 

considerando esos elementos, y otros. 

Las firmas de abogados deben preparar y 

formular críticas ordenadas a las organizaciones 

del sistema de justicia. Recuerdo que en una 

investigación de Legal design qué promoví el 

año 2022, los abogados entrevistados realizaban 

certeras observaciones a detalles del trabajo 

judicial, pero luego de ser informados acerca 

de mi presencia en la sesión, cambiaron estas 

por pasivas opiniones. Con orden, sustento y 

respeto, pero necesitamos que nos critiquen, en 

especiales de revistas, en eventos o en ejercicio 

de derechos ciudadanos. Llevar esta crítica solo 

a las aulas universitarias es insuficiente.

Creo que los estudios de abogados podrían 

recrear un espacio intermedio, entre su actividad 

empresarial y el sistema de justicia. El fomento 

de investigaciones y propuestas entre sus 

cuadros acerca de temas jurisdiccionales sería 

una medida; la difusión y apoyo a las buenas 

prácticas de innovación judicial sería otra; quizá 

también la realización de sugerencias públicas a 

nuestras autoridades y de coordinaciones sobre 

temas puntuales con estas. Este también sería 

un espacio de innovación y de gobernanza.
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